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Los integrantes de la Junta Directiva de la UniVersidad Politécnica del Golfa de
México, con fundamento en lo dispuestopor los artículos 15-fraccion VIII, y 44 del
Acuerdo de Creación de la propia Universidad- y

" CONSIDERANDO·

PRIMERO.- Que la Universidad Politécnica del Golfo de ~XicQ es un OrganiSmo
descentr3lizado de la Administración Pública del EStadCute TÍlba&'CO, illStltulda
mediante el Acuerdo de Creación publicado en eIPe~lco- Oflc!al dei Estado de
Tabasco el dla 11 de Octubre del ano 2006, Suplemento 6688 D.

SEGUNDO.- El articulo 2· del Acuerdo de Creación de la propia Universidad,
dispone que ésta Institución tendré por objeto: 1. impartir educación superior en los'
niveles de licenciatura, especialización tecnológica y otros estudios de posgrada,
asi como cursos de actualización en sus diversas modalidades, para -preparar
profesionales con una sólida formación téCSlica y en valores, consientes del
contéxto nacional en lo económico, social y c~ural. 11.llevar a cabo investigación
aplicada y desarrollo tecnológico, pertinentes para el desarrollo econ6mico y social
de la-región; -dei Estado y del Pala. 111.Difundir el conocimiento y la cultura a través
de la extensión universitaria y la formación a lo largo de toda la vida.

TERCERO.- Que los procedimientos - de' admisión, - permanencia, --evaluaci6n y
certificación: rapresentan las diferentes etapas por las que deben transitar
exitosamente 'los alumnOS, para lo cual la Universidad les ofrece mecanismos y
altemátivás, que garantizan la culminaci6n de su formación académica.

CUARTO.· El Plan de Desarrollo Institucional 2012-2015 prevé un programa de
seguimiento de egresados, que permite la valldaci6n de pertinencia de planes y
programas que se desarroüen en la Universidad, con el objeto de promover la

- comunicación -permanente de los egresados(as), pata fOrtalecer y estimular la
vinculación con la vida académica de la Universidad.

_QUINTO.- Resulta de gran importancia la participaci6n y cotaborecíén de los
égresados(as) con la Universidad, con el firme propósito de conservar el sentido
de pertinencia, que como tal deben de refrendar.

Por lo que hemos tenido a bien expedir el siguiente:

fl,- I

REGLAMENTO [;l COlABORACICf. - y PARTICIPACIOtl LE
~GRESADOS(AS) DE lA UNIVERSIDAD P(JUTÉCNICA DEL GOlf o CE
MEXICO.

CAPiTULO I
DISPOSICIONES GENERALES ..

CAPiTULO 11
DEFINICiÓN Y PROPÓSITOS .

CAPiTULO 111
INTERACCiÓN DE LOS EGRESADOS(AS) CON LA UNIVERSIDAD_

r.APITULOIV
ORGANIZACiÓN DE LOS EGRESADOS(AS) .. _ .

CAPiTULO V
EVALUACiÓN Y RECONOCI MIENTO DE LOS EGRESADOS(AS) .

TRANSITORIOS .

r ) I

CA~ITuLOI
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto, regular la organización y
funciónamiento de los eg~dos(as) de la Universidad Politécnica del Golfo de
~xlco.
La participación y colaboración que realicen y aporten los egresados(as) a la
Universidad, se sujetarán a lo dispuesto en el presente Reglamento, y demás
normatividad aplicable.

Articulo 2.- El fin esencial de la Universidad es, preparar profesionistas que estén
integrados al servicio del Municipio; la Regi6n y el Pals, con sentido ético y de
servicio social, en beneficio de la Comunidad Universitaria.

Artículo 3.- La Universidad está conformada por sus Órganos rl,· r,obierno,-
Personal académico, Técnicos de apoyo, y Servicios administrativos.

CAPiTULO 11
DEFINICiÓN Y PROPÓSITOS

Articulo 4.- Para efectos del presente reglamento, se utilizarán las siguient<:s
definiciones:

- - Actividades de Apoyo Curricular: Las conferencias, cursos y talleres que
apoyen los diversos programas de estudio.

Consejo Social: Un Órgano de administraci6n de la Universidad.

Egrasado(as): La persona que concluy6 totalmente su plan de estudios vigente,
de profesional asociado, licenciatura y posgrado.

Universidad Politécnica del Golfo de México: La Universidad.

Articulo S.- la Universidad considera de gran importancia que para cumplir con
su objeto, es necesaria la colaboración de sus egresados(as), por medio de su
experiencia 'profesional, participaci6n personal, apoyo económico, que generan
beneficios a la comunidad universilariá y a la sociedad

CAPiTULO 111
INTER~GCIÓN DE lOS EGRESADOS(AS) CON LA UfliV!::nSlúA~

Articulo b.·la cold:")''''·- 11 dt: los egresados(as) con Id uruversíuao por medio de
s•.: (',,_\rclcioprofessona! ;JoL!rarealizarse de la siguiente furma:

al Aportando ideas o estudios que permitan a la Universidad tener otras
alternativas para el buen cumplimiento de sus fines.

b) Facilitando instalaciones, recursos materiales u otros medios, con el
prop6sito de que los alumnos desarrollen actividades académicas, teóricas,
y prácticas que le ayuden en su formación profesional.

Articulo 7. La participaci6n personal de los egresados(as) de la Universidnd.
podrá realizarse de la siguiente forma:

~., Realizando actividades de apoyo curricular sin remuneraci6n y de manera
honorlfica, en las materias o áreas de su especialidad, en las Cimeras y en
las Divisiones que as! lo requieran.

b) Colaborando en investigaciones, sin remuneraci6n y de manera honorifica
en las áreas de su especialidad, en los centros y divisiones, que asl lo
requieran.

c) Ayudando a extender los beneñcíos de la cultura, sin remuneraci6n y en
forma honorifica, cuando asl se requiera, de acuerdo con los planes y
programas aprobados por la Universidad.

Articulo 8. La colaboraci6n de los egresados(as) con la Universidad, por medio de
su apoyo econ6mico. podrá realizárse en fotroa individual, - o por medro de
asociaciones o agrupaciones.

Articulo 9. Los donativos podrán ser en dinero o en especie, y deberán hacer s,; .1

través del Consejo Social de la Universidad o del Departamento de egresadosl~';)

Articulo 10.- Los donativos podrán hacerse para proyectos especlficos o uien.
para programas generales.

Articule. 11.- Los donativos podrán ser deducibles de impuestos, en los términos
:prminenla Leyde la materia. /7 {
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CAP(TULOIV
ORGANIZACiÓN DE LOS EGRESADOS(AS)

Articulo 12.- Los egresados(as) se organizarán libremente en agrupaciones o
asociaciones, las cuales podrán integrarse conforme a la especialización,
profesión, generación, o cu:lquierotra forma que ellos elijan.

ArtIculo 13.- En' ningún caso, la participación y la colaboración de.1os
egresados(as) o de sus organizaciones polllicas y privadas, podrán interferir en 1éI

organización, funcionamiento, dirección y normatividad de la Universidad.

ArtIculo 14.- La cooidinaclón de la participación de los egresados (as) eiI la
Universidad, estará a' cargo del Departamento de Egresados(as), con la
colaboración del Consejo Social de la Universidad.

Articulo 15.- Para los efectos del articulo anterior, cada agrupación o asociación
de egresados(as), acreditará a un representante· ante el Departamento de
Egresados.

CAPíTULO V
EVALUACiÓN Y RECONOCIMIENTO 'DE LOS EGRESAf:!0S(AS)

Artículo 16.- En el mes de febrero de cada atlo. el Departamento de
Egresados(as) en companla de un miembro del Consejo SOCialde la Universidad.
rendirá un Informe al Rector referente a las formas y términos de coIaboraci6n de
los egresados(as) con la Univenlldad, al cual podrán asiatir los egresados (as) que
lo deseen, asl como los representantes de las agrupaciclnés o asociaciones
correspondientes.

Articulo 17.- El Rector podrá establecer los estlmulos que considere apropiados,
con el propósito de reconocer la colaboración y participación de los egreaados(as).
en el cumplimiento de los fines de la Universidad.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Todo lo no previsto en el presente Reglamento, será resuelto por el
Rector de conformidad con la Legislación Universitaria.

SEGUNDO.- El presente Reglamento entrará en vigor, en la fecha de su
publicación en el Periódico OfICial del Estado de Tabasco.n. I

TERCERO.- Para la cónfiguraci6n del Departamento de Egresados(as) no se
creará ninguna plaza nueva, la funci6n se cubrirá con los recursos humanos que
integran el Departamento de "~nclJlaci6n Y Extensi6n Universitaria dé la
Universidad.

Otorgado en el aula de capacitación de la Cámara Mexicana de la Industria de la
Cons\ru!:Ci6n,.~n etMunicipio de Centro, Tabasco, a los dieciséis dlas del mes de
Noviembre del allo dos mil doce.

(

Dr. René Trini lenta Cerlno
Abogado General de la Universidad li . ica 'del Golfo de México y secretario

de Acuerdos (le Junta Directiva.

Hoja plOlocoIar1a del Reglamento CoIaboraclOn y Participación de Egresados(as), aprobado de
ma __ un6nlme en 18Cuarta _ CJtá;naria dos mil doce da la Junta Dinlcti,a de la Unhlersidad
Politécnica del Gotfo de Uexico, a los dieciséis dias del mes de noviembre del al'o dos mil doce.



4 PER-IODICO OFICIAL S.DE DICIEMBRE DE 2012

. UNIVERSIDAD - ,¡I#

POLITECNICA
DEL GOLFO DE MÉXICO

"Ciencia y Tecnología que Transforman"

REGLAMENTO DEL CENTRO DE INFORMACiÓN
Y BIBLIOTECA, LABORATORIOS Y TALLERES

DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL GOLFO
. DE MÉXICO.



5 DE DICIEMBRE DE 2012 PERIODICO OFICIAL 5

los integrantes de la Junta Directiva de la Universidad Politécnica del Golfo de
México, con fundamento en lo dispuesto por los MJculOll 2 fracción 111y 15·
fracción VIII del Acuerdo de Creación de la propia Universidad; y

CONSIDERANDO

J. Que la Universidad Politécnica del Golfo de México es un Organismo Público
Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Tabasco, instituida
conforme al Acuerdo de CreacI6n publicado en el Periódico Ofielal del Estado
de Tabasco el dla 11 del mes de Octubre del aIIo 2006. .

11.Que el ArtIculo 2° de la Ley de la Universidad, dispone que dicha Institución
tendrá por objeto: Impartlr educación superior en los niveles de licenciatura,
esptlCializ8clón tecnológica Y otros estudios de posgrado, asl como cursos de .
actualización .en sus diversas modalidades. para preparar profesionales con
una sólida formación técnica y en lislores, conscientes del contexto nacional en .
lo económico, social y cultural.

111.-Actuaimente es de gran utilidad la. existencia de material y/o acervo
bib/iohemerográJlco eri el Centro de Información y Blbllotaca, que fOrtalezca los
valores culturales y pedagógicos de todos los usuarios.

IV.- Que para ·Ios usuarios es de gran int!lrés adquirir los conocimientos
diversos que corresponden a cada fin, de diversas materias para estar en
posibilidades de empreOder con mayor ~ la acilvidad re$fieclIva. paAI
estar a la altura de los retos que se les presenten en su vida profesional con un
modelo competenlB que los reapalde. .

V.- El Presente Reglamerto se establece con el propósito de lilstablecar las
obligaciones de todos los usuarios, que asistan y utilicen los d~ servlcios
de estas Instalaciones. . . .

VI.- Este procedimiento consta de un eSQlH1ma cíe derechos, obligaciones y
sanciones que regulan la conducta de los usuarIoS.

En virtud de lo anterior, es por lo cual este Organo de Gobierno, tiene a bien
expedir el siguiente:

REGLAMENTO DEL CENTRO DE INFORMACI.ÓN y BIBLlOn¡CA.
LABORATORIOS y TALLERES DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL

GOLFO O!; ~~O"
CONTENIDO

mULO PRIMERO

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CApITULO 11
DE LA AUTORIDAD DEL CENTRO DE INFORMACiÓN Y BIBLIOTECA,

LABORA TORIOS Y TALLERES

CAPITULO 111
DEL HOP.ARIO DE SERVICIO

CAplrULOIV
DERECHOS

CAPITULO V
OBLIGACIONES

CAPITULO VI
DE LA SEGURIDAD

CAPITULO VII
DE LA OPÉRAC/ÓN

CAPITULO VIII
DE LA DISC/PLlNA

CAPITULO IX
DE LA CREDENCIAL

CApITULO X
DEL FORMATO

CAP{TULOXI
DEL VALE

mULO SEGUNDO

CAPITULO I
DEL CENTRO DE INFORMACIóN Y BIBLIOTECA

mULO TERCERO·
DE LOS LABORATORIOS YIO TALLERES

CAPITULO I
LABORA TORIO DE CIENCIAS BASICAS

CAPITULO 11
LABORA TORIO DE CÓMPUTO

CApITULO fIf
LABORATORIO DE LENGUAS EXTRANJERAS

rtnao CUARTO

CAPIiÚLOI
DE LOS TALLERES DE SIMULACIÓN, ELECTRÓNICA, TECNOLOrslA DE

MA TER/ALES. EXPLORACiÓN y FLuIDOS DE PERFORACIÓN.

rtnn.o QU'NTO

CAPITULO I
SANCIONES DISCIPLiNARIAS

TITULO SEXTO

CAPITULO ÚNICO
TRANSITORIOS

TirULO PRIMERO

CAPITULO'

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1
El presente reglamento tiene por objeto establecer las bases respecto de las
normas mlnimas que deberán acaJar los usuarios de los equipos de
laboratorios, talleres y el material d81 Cen!(o de .Información y Biblioteca en
general, dentro de las instalac;iones de estos mismos, ya que estos son.de gran
Importancia para la formación académica de la Comunidad Universitaria.

ARTIcULO 2
los laboratorios· y talleres se utilizaran únicamente para la aplicación práctica
de los conocimientos adquiridos en el aula. Estos tan solo podrán ser utilizados
previa autorización del ~rea académica,· a través del responsable del
laboratorio o taller.

ART(CULOJ
Dicha autorización deberá solict.arse por escrito, directamente al responsable
correspondiente, quien lIevar~ una bitácora de registro del· uso de dichos
talleres o laboratorios.

ARTICULO 4
El uso del. material y equipo del Centro de Información y Biblioteca deberá
hacerse previo registro y documentación requerida por los responsables. De
acuerdo con los procedimientos de realización de los servicios del Centro de
Información y Biblioteca.

ARTICULO S
Para la observancia del presente reglamento se utilizarán las siguientes
definiciones:

CIBI:Centro de Información y Biblioteca.

Usuario: La persona que solicite el acceso al laboratorio, taller o al Centro de
Información y Biblioteca, llámese, alumno, académico, iécnico de apoyo y de
servicios administrativOs. y que acredite por medio de su credencial que forma
parte de la Comunidad Universitaria, de algún grupo de capacitación para el .
trabajo, un proyecto de capacitación comunitaria o proyectos de investigación,
los cuales deberán portar en llxI0 momento su gafete de partlclpación de dicho
proyecto.
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Responsable de laboratorio: Director de carrera nombrado por elSecretario
Académico, para hacerse cargo de la coordinación del funcionamiento de
talleres y laboratorios.

Auxiliar del Responsable de taller y/o Laboratcrlos: Persona Asignada por
el Secretario Académico para apoyar al responsable del laboratorio en el
cumplimiento de sus funciones. .

Responsable del Centro de Información y Biblioteca: Persona asignada por
la Secretaria Académica de la Universidad, para hacerse cargo y responsabÍe
del material e instalaciones del Centro de Información y Biblioteca. Verificar si
el usuario es interno o externo y ser necesario orientar sobre el contenido de
los materiales bibliohemerográficos, controlando la prestación de los servicios
que proporcione el CIB!.

ARTICULO 6~.Los responsables y auxiliares de talleres, laboratorios y del
Centro de Información y Biblioteca deben .en todo momento presentar buena
actitud y respeto con todos los usuarios. y asesorarlos con amabilidad cuando
se requiera.

CAPiTULO 11

ARTIcULO 8
- Será responsabilidad de la Secretaria Académica por medio de la Dirección de
Recursos Humanos, designar al responsable de la Biblioteca.

ARTICULO 9
Podrán hacer uso de 1011 talleres y laboratorios fuera del horario preestablecido,
siempre que se cumplan con los requisitos que establezca previamente la
Secretaria Académica, a través de la autorización de sus respectivas
direcciones de carrera.

CAPITULOIiI

DEL HORARIO DE S<:RVICIO

ARTICULO 10.- Los talleres y laboratorios permanecerán abiertos el mayor
tiempo posible, el horario de servicio se colocará en un lugar visible a la
entrada de los mismos. Según la programación de prácticas de la Secretaría
Académica.

ARTICULO 11
Siempre se procurará mantener el servicio durante el horarío senalado. En
caso de que sea necesario suspenderlo, se dará a conocer la fecha de
suspensión por escrito y con anticipación a los docentes o responsables de
carrera, quienes informarán a los alumnos.

ARTICULO 12
El horario de atención del Centro de Información y Biblioteca es de 07:00 a
20:00 hrs. de Lunes a Viernes y Sábados de 8:00 a 13:00.

CAPiTULO IV

DERECHOS

ARTICULO 13
Los usuarios tienen derecho a solicitar todos los servicios que proporcionan los
talleres y laboratorios, de contorrnidad con el presente Reglamento, asl corno
recibir información, orientación y asesorla sobre el uso de los mismos.

ARTIcULO 14
El) el caso de los laboratorios y talleres ros usuarios serán admitidos r
permanecerán en el interior. solo bajo supervisión del profesor responsable del
grupo.

ARTICULO 15
En el caso del Centro de Información y Bib;¡oteca los usuarios solo podrán
ingresar y permanecer en las instalaciones durante los horarios de atención y
estando la persona responsable presente.

ARTICULO 16
Los usuarios internos y externos tienen derecho a los servicios que

proporcionen los talleres, laboratorios y del Centro de Información y Biblioteca.
mediante el llenado del formato de control de calidad y Tegistro en la bitácora
correspondiente, asl como la presentación de la credencial expedida por la ~..
Universidad, siempre y cuando no contravenga a lo estipulado en el presente
Reglamento.

ARTIcULO 17
En caso de que el taller o laboratorio haya sido solicitado simultáneamente por
un usuario externo y uno interno, se les dará prioridad a los usuarios internos.

ARTICULO 18
Para efectos de titulación los alumnos solicitarán en el Departamento de
Servicios Escolares la hoja de no Adeudo en los Talleres, laboratorios y el CIBI,
por lo que deberán acudir a los respectivos Departamentos para recabar la
firma y sello correspondiente, previamente revisando en la Base de datos que
no cuenten con adeudos de materlal por lo que en caso de presentar adeudo
deberán cumplir obligatoriamente con la devolución en buenas condiciones
f1slcas o compra del material. •

CAPiTULO V

OBLIGACIONES

ARTIcULO 19
Todo usuario habrá de cumplir con las siguientes obligaciones:

a) El usuario o el responsable del grupo. que realicen prácticas de talleres
o laboralorio anotará en la bitácora de registro los datos
correspondientes al equipo que se utilizará, los cuales serán
superyisados por el auxiliar en turno. Si el usuario omitiera el registro, se
le solicitará se retire del laboratorio.

b) El servicio de préstamo a domicilio será de 3 dlas hábiles a los usuarios
de Nivel Licenciatura y 5 dlas hábiles para los de Posgrado, contando a
partir de la fecha de entrega del acervo blbllohernerográfico por lo que el
responsable del CI BI deberá verificar las condiciones y hacer la revisión
del mismo al momento de la devolución en el término fijado.

c) Para tener acceso a los laboratorios, talleres y/o Centro de Información y
Biblioteca se debe mostrar y entregar su credencial, expedida por la
Universidad y, en el caso del usuario externo y personal administrativo
deberán entregar identificación ofielal y/o credencial que los acredite
como parte de la Comunidad Universitaria, en caso de préstamo se
procederá según el Inciso anterior.

d) Respetar la tolerancia máxima después de la hora reservada que es de
10 minutos.

e) Observar buena conducta y respeto hacia los demás.

f) No danar los marbetes colocados en el mobiliario, material y el equipo
correspondiente.

g) NO cambiar la umcacion ael mobmano, matenal y equipo asignado a
cada taller.

h) Las instalaciones deberán quedar en orden y limpias.

i) El usuario debe checar que no olvide ningún objeto personal ya que los
encargados no se harán responsables del material olvidado en los
mismos (libretas, libros, celulares, calculadoras, batas, etc.) .

ARTIcULO 20
Los usuarios deben dirigirse en todo momento con respeto y amabilidad a los
responsables y auxiliares de los talleres, laboratorios y Centro de Información y
Biblioteca.

ARTiCULO 21
El equipo o material ser á exclusivamente para trabajos relacionados con las'
asignaturas, o temas relacionados con las carreras o actividades que
conciernen a la Universidad.

ARTICULO 22
El conlrol de los equipos de talleres I laboratorios estará a cargo del
Responsable correspondiente. Sin embargo, el usuario es el único responsable
de cualquier desperfecto que sufran las instalaciones, del equipo que haya sido
proporcionado y deberá. consecuentemente. cubrir el importe. resultante del
daño causado por dolo o negligencia, mismo que será determinado por la
Secretaria Administrativa a través de la Secretaria Académica.
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ARTICULO 23
Los usuarios, durante las prácticas y/o permanencia en las instalaciones. están
obligados a guardar disciplina, orden, respeto a los demás, limpieza, vigilar su
seguridad personal y usar adecuadamente .eI equipo (herramientas, accesorios
de práctica y libros o documentos).

ARTICULO 24
Está terminantemente prohibido fumar, ingresar e Ingerir alimentos y bebidas,
en el interior de los talleres, laboratorios o Centro de Informáclón y Blbnoteca.

ARTIcULO 25
Se prohibe la introducción de mochllas, bolsas o cualquier otro tipo de
recipiente a los laboratorios y talleres, por lo que deberán previamente guardar
sus maletas en el. área de lockers.ublcada en J8 planta baja del CIBr.

ARTIcULO 26
Cuando el usuario ingrese alguna herramienta, equipo o accesorio, previa
autorización del profesor o responsable, el usuario tiene 111obligación de

registrar en la bitácora correspondiente a cargo del responsable, tanto su
entrada como su salida.

ARTICULO 27
Dentro de los laboratorios, talleres y Centro de Infonnación y Biblioteca, queda
estrictamente prohibic'o el uso de celulares, aparatos de audio portal,l(os,
audlfonos, etc. . __ -_.~ ••-~ .•

cAPiTUL.O VI

DE LA SEGURÍDAD

ARTIcULO 28
Los usuarios están obligados a observar estrictamente las reglas de higiene y
seguridad de los talleres, laboratorics y Centro de Información y Biblioteca, y
reportar euaíquier Infracción de las mismas en caso de negligencia se
sancionará severamente.

ARTicULO 29
Para poder realizar las práctJcas o algún trabajo solicitado por el profesor en los
talleres o laboratorios, éste deberá portar la vestimenta correspondiente, como:
bata, calzado y gafas de seguridad, en caso contrario a esta disposición no se
permitirá el Ingreso a nlngun taller o laboratorio.

ARTlcULO.30
Todo usuario está obligado a reportar inmediatamente cualquier accidente de
trabajo por leve que sea.

ARTIcULO 31
Siempre que se vaya a ejecutar un trabajo que pueda presentar un peligro para
quien lo ejecuta o para sus companeros, deberá solicitar la supervisión del
profesor para tomar tas precauciones posibles.

ARTIcULO 32
Siempre que se encuentre una conexión o contacto dallado debe reportarse al

profesor y no tratar de arreglarlo. Por seguridad' no mover mecanismos ni
palancas de las máquinas' aunque éstas no estén en funcionamiento,
especialmente si desconoce el manejo de las mismas; conservar limpieza,
orden y seguridad; no se tirará ningOn objeto, ni se colocará material de trabajo
o herramientas en el piso del taller o laboratorio, o cuaiquier otro objeto que
pueda Impedir u obstaculizar la libre circulación y ser objeto de un potencial
accidente.

ARTICULO 33
El responsable del laboratorio, taller o del Centro de Información y Biblioteca
con motivo del uso de las instalaciones, deberá cerciorarse al final de una

práctica o al finalizar el horario de atención que todo el sistema de fluidos (gas.
agua, etc.), asl como puertas y ventanas queden debidamente cerradas y bajo
llave.

CAPiTULO VII

DE lA OPERACiÓN

ARTiCULO 34
Todos los materiales de desperdicio, deben depositarse en los recipientes
destinados para tal objeto.

ARTIcULO 35
No se debe utilizar alhajas (anillos, relojes, etc.) ya que éstos puecien ocasionar
un accidente.

ARnCUL036
Sujetar la pieza de trabajo firmemente mediante los dispositivos de sujeción,
nunca con la mano y seguir al pie de la letra las indicaciones del profesor al
utilizar las herramientas.

ARTIcULO 37
Al equipo de herramientas no se les dará otro distinto para el cual han sido
diseúadas (use la herramienta adecuada para el trabajo especlñco). '

ARTIcULO 38
Los usuarios deberán suspender el trabajo con el tiempo necesario y justo pare
limpiar total y cuidadosamente la máquina y las herramientas con las que
estuvieron trabajando, además, deberán asear el área de trabajo y sus
alrededores.

CAPiTULO VIII

DE LA DISCIPUNA

ARnCULO 39
El usuario que viole alguno de los articulos de este reglamentó. se hará
acreedor a las sanciones correspondientes ..

ARTIcULO 40
Se evitai-á tener conversaciones .cuyos temas sean ajenos a las normes de
convivencia, ,ncluyendo las establecidas en el'código de ética, asi~omo jugar y
bromear con las herramientas de trabajo.

ARnCUL041
Cada usuario participará en la limpieza de los talleres.

ARnCUL042
No se debe ingresar a los talleres, laboratorios y Centro de Información y
Biblioteca sin la autorización correspondiente, encaso contrario se aplicará la
sanción respectiva.

ARTICULO 43
NingOn usuario podrá abandonar los talleres o laboratorios sin autorización del
profesor o responsable.

ARTICULO 44
No se permite el uso de los talleres o laboratorios para ejecutar trabajos de
índole particular·y. sin supervisión, a menos que' el profesor y responsable
juzguen que es de Interés educativo y no cause riesgos de seguridad, y en su
caso, se tramite la autorización correspondiente por escrilo.

ARTIcULO 45
los usuarios realizarán trabajos comprendidos en el plan de es.tudios y el orden
que les sean asignados.

CAPITULO IX

DE LA CREDENCIAL

ARnCUL046
Todos los usuarios deberán portar y presentar su credencial vigente para
acceder a los laboratorios, talleres o Centro de Información y Biblioteca.

ARTIcULO 47
Cada usuario deberá presentar y dejar en depósito la credencial institucional
y/o identificación como garanlfa de préstamo de material, equipo, material,
documentos o mobiliario a utilizar, en caso c;le danar o hacer mal uso de los
instrumentos de trabajo, la cual permanecerá con el responsable del
laboratorio. taller o Centro de Información y Biblio1ec8 hasta reparar el dano
causado, se le suspenderán los servicios de uso del mismo hasta que el dano
haya sido reparado. .

CAPiTULO X

DEL FORMATO

ARnCUl048
El equipamiento deberá ser solicitado con tres dlas de anl.icipaclón por el
Responsable del Laboratorio o taller, mediante el. formato de calidad
correspondiente. especltlcandc el dla, fecha, instituclón, profesor responsable y

materia o. asignatura en la que se utilizará, la salida y entrega será
responsabilidad dei profesor encargado.

ARTicULO 49
Es facultad del Responsable de Laboratorio o taller, cancelar por escrito al
menos con dos días de anticipación el espacio y/o equipo que haya SIdo
reservado y no vaya a ser utilizado. De no hacerlo, se suspenderán los
servicios dellaboratoño o taller en ceesnén durante una semana.
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ARTICULO 50
Se les otorgará un tiempo de. tolerancia de quince minutos para hacer uso del
equipo y/o espacio reservado. Después de esíe lapso él equipo y/o espacio, no
podrá ser utilizado por los usuarios que lo hayan reservadc y quedará
disponible para los otros usuarios.

ARTICULO 51
Durante las prácticas de laboratorio, por ningún motivo debe el profesor
responsable abandonar a los alumnos a su cargo, ni ocupar el tiempo de las
prácticas en actividades ajenas a las mismas.

CAPiTULO XI

DEL VALE

ARTICULO 52
El usuario deberá llenar todos los formatos de préstamo y especificar los
reactivos, materlal, equipo, documentos o libros que requiera (según sea el
caso) y está abOgado aceptar y llenar cualquier documentacién extra que se le
solicite en salvagullrda del equipo o material que se le presta cuando se
presente el caso.

ARTICULO 53 .
El usuario deberá llenar también. el vale respectivo autorizado por el profesor
encargado y. dejar su credencial actualizada como garantfa del material,
el¡uipo ó reactivos solicitado.

ARTIcULO 54
Es responsabUldad de los usuarios revisar el buen estado del material
entregado y el buen funcionamIento del equipo antes de usarlo y, reportar
cualquier tipo de falla durante su uso, en el documento corresponotente.

ARTIcULO 55
Los usuarlos deben ser responsables del materlal y el equipo especial y
cubrirán por igual los gastos de reparación o reposición de dicho matenat

debido a desperfectos o danos ocasionados al equipo por descuido o mal

manejo del mismo.

TiTULO SEGUt/OO

CAPiTULO I

DEL CENTRO DE INFORMACiÓN Y BIBLIOTECA

ARTICULO 56
Para efectos de este Reglamento, los usuarios se clasifican en:

J. Alumnos regulares de la Universidad.

11. Alumnos con baja temporal que realizan estudios de
regularización.

111. Los pasantes que realicen trabajos de titulación

IV. Los docentes en general

V. El personal administrativo.

VI. Los visitantes.

ARTICULO 57
El Centro de Información y Biblioteca cuenta con las siguientes áreas:

l. El Centro de Información y Biblioteca es un espacio de libre
acceso para los usuarios con estarterla abierta en el que deberán
registrarse previamente en la biláCQra de control de acuerdo con
los procedimientos de realización de Servicios del· CIB/, para
poder tener acceso a las áreas de Consulta en Sala, Área de
Recursos Electrónicos, Sala de Lectura y Nodo del INEGI. En los
horarios ·estableddos anteriormenle. La biblioteca permanecerá
cerrada los dras festivos, acorde a \o establecido en el calendario
escolar; .

11; El Centro de Información y Biblioleca cuenta con un Área del
INEGI en la cual los usuarios Ingresarán para realizar la revisión
cartográfica de los materiales existentes teniendo un manejo
adecuado y responsable para evitar el deterioro de los mismos.

111. En e! área de recursos electrónicos se realizará la consulta de
todos los materiales, CO, DVD, Audio Ubros con loS que cuenta el
CIBI, por lo que los usuarios deberán .utilizar con responsabilidad
los materiales ocupados para evitar el deterioro de los mismos.

IV. En Centro de Información y Biblioteca cuenta con salas de
Estudio las cualeS deberán ser reservadas con 8 días hábiles de
anticipación para prever la canlendarlzación de las mismas y se
pagará cuota que será .determinada por la Secretarla
Administrativa. •

V. Los profesores de tiempo completo que acrediten ser parte de la
Comunidad Universitaria, podrán utilizar el servicio de Préstamo a
domicilio por 15 dlas hábiles siempre y cuando se cuente con 3
volúmenes por titulo como mlnlmo. Tomando en cuenta que
deberán hacer la Devolución del mismo en la semana de entrega
o en la semana previa antes de concluir un cuatrimestre, de lo
contrario serán reportados al DIrector de carrera, para aplicar la
sanción correspondiente, nota de extral\amiento para su
expediente y será registrado en su evaluaci6n de desempeño.

VI. En el caso de los profesores por asignatura se realizará el
préstamo por 5 días hábiles como lo establece el Reglamento
para el resto de la Comunidad Universitaria.

ARTICULO 58
Es responsabilidad de bs usuarios que utilicen los servidos de consulta en sala
y Préstamo a Oomicilio el manejo adecuado y responsable del materia!
bibliOhemerográfico y cartográfico que ~,evltendo el deterioro o mutilación
de los mismos, asl como los equipos de CÓmputo del Area de Recursos
Electrónicos y todo el material equipo que se encuentre en el CIf3I, por lo que
ante el incumplimiento del mismo serán sancionados.

ARTIcULO 59
Los servicios del Centro de Información y Biblioteca serán otorgados de
acuerdo al procedimiento de rearlZaCión de los servicios CrBl, cumpllento con lo
establecido en este Reglamento.

ARTlcUL060
Para ulifizar- el área de consulta en sala de material bIbliohemerográfico,
audiovisual o de consulta multimedia deberán contar con la .credencial de
Estudiante la cual es soRcitada y regIstrwse en la bitácora de Control de
acceso la cual solicita los siguientes datos:

c_ de acceso pa•• S""'k:toedo!Cl8II PIl~~1l1lEV"_:
FECHA DOCENTEIALUM!lO CARIIERlvnIRHO TIPO DE VJaITA MATERIAL

UTIlIZADO

. .-
ARTICULO 61

Son obligaciones del usuario las siguientes:

1. Presentar la Credencial de la Universidad para tener libre acceso
a cualquiera de los servicios solicitados consultando íos datos
bibliográficos en las computadoras de coriaulta Instalad lIS para
obtener la ficha b1b11ográ~ de loa libros y solicitar ayuda al
responsable, en caso que lo requiera.

Consultar un máximo de 3 tfluloa en él área de Consulta en sala,
asl como mantener un máximo de 2 libros en el área de Sala de
lectura.

11.

111. Después de hacer la revisión del acervo bibliohemerográfico, el
usuario deberá depositar el material en los carros transportadores
de .libros para que el rllSJlOIlS8ble 108 coloque nuevamente en el
lugar correspondiente.

Los usuarios deberán obligatoria y responsablemente utilizar el
material bibliohemerográflco y cartográfico del CIBI, asl como el
material Audiovisual .del Area de recursos electrónicQs evitando el
maltrato o mutilación de los mismos de los contrario serán
sancionados y podrla ser suspendido su servicio de Biblioteca.

El usuario debe guardar Suenclo y Conservar Buena Conducta
dentro del Centro de InIormaciQn Y Biblioteca asl como mantener
los celulares en vibrador, y en caso de traer computadora
personal y requiera escuchar atgoo documental utilizar audlfonos
ya que la Biblioteca es un espacio libre de ruidos.

IV.

V_
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VI. Está estrictamente prohibido introducir cualquier tiPo da alimento
o bebidas, o entrar masticando chicle al Centro de Información y
Biblioteca.

ARTICULO 62

Para el préstamo de material a domicilio se otorgará únicamente a Usuarios
que formen parte de la comunidad universitaria a los cuales se les dará el
máximo de 3 libros, considerando que debe haber 3 volúmhs por titulo para
poder realizar el préstamo a domicilio.

ARTIcULO 63
El responsable del Centro de Información y Biblioteca para brindar el Servicio
de Préstamo a domicilio tomará los datos de los usuarios que cumplan con la
disposición del artIculo de acuerdo al procedimiento de Préstamo de material
bibliohemerográfico. por lo cual todos los usuarios Incluyendo los alumnos de
Nivel licenciatura, personal Oocente y Administrativo podrán ulilizar el serbio
por 3 dlas ,/lábiles y los alumnos de Posgrado por 5 (Hashábiles.

ARTICULO 64
Únicamente el titular de la credencial podrá hacer uso de este servicio.

ARTicULO 65
El material que no se prestará pacauso extemo es el siguiente:

1. Obras de consulta: Anuarios, Directorios, Indices,
bibliográficas. AUas y Compendios asl cómo
Cartográfico del Nodo deIINEGI.

Colecciones
el material

11. Libros cuya existencia sea menor de 3 volúmenes.

ARTICULO 66
El usuario deberá hacer la devolución de material bibllohemerográficosolicitado
en la fecha correspondiente senalada en la bitácora de control de acuerdo al
procedimiento de préstamo de material, por lo que en caso de excederse del
tiempo fijado estará sl-lJetoa las sanciones correspondientes.

ARTíCULO 67
En caso de pérdida de la credencial, el usuario. deberá reportaria
Inmediatamente al responsable de la biblioteca para que éste cancele su
registro, a su vez el usuario deberá solicitar un duplicado en la Secretarla~
Académica,

TITuLO TERCERO

DE LOS LABORATORIOS YIO TALlERES

CAPiTULO I

t.aboratorlo de CiencIas Básicas

ARTICULO 68
Los responsables de cada laboratorio serán designados por escrito por el
Secretario Académico de la UnIVersidady tendrán las siguientes funciOnes: .

a) Mantener actualizado el Inventario del laboratorio del cual sean
responsables.

b): Mantener vigentes; al dla y en buen estado las bitácoras de registro de
cada uno de los llQulpos,aslcorno las bitácoras de entrada y sarlda de
usuarios.

e) Elaborar un Programa de horarios de utirlzacl6n de laboratortos por
grupo y cuatrimeStre, el cual deberá .como máximo ser publicado con
una semana de anticipación,al Inicio del mismo.

d) Verificar la congruencia entre lo estudiado en los manuales de práctica
de cada asignatura, y la disponibilidad de los equipes, Ill$trumentos y
consumibles necesarios para cada práctica.

e) Programar y administrar el Inventario o existencia de consumibles, de
manera que al Inicio del cuatrimestre, tenga una programación adecuada
de entregas de dichos consumibles•.

f) ,En coordinación con el Jefe del Departamento de Mantenimiento y
Servicios,. garanUzar el adecuado mantenimiento, preventivo y
correcUvo, asignando una tarjeta a cada equipo, adjunta a la bitácora
que muestre los programasde mantenimiento.

. ,
g) Evaluar la vida útil (lIlcIuyendo la obsolescencia tecnológica), de cada.

uno de los equipos y software.. ~I propondrá la actualización (
sustitución.

h) Garantizar que cada equipo, tenga un manual de operación que Incluya
de manera explicita, las prácticas por asignatura que se llevan a cabo en
dicho equipo.

ij Establecer un programa interno de mantenimiento de los equipos•

. j) En coordinac?6n con el Jefe del Departamento de Mantenimiento ;
Servicios, .asl como con el Jefe del Departamento <!aSoporte Técnico,
para tener actualizado un directorio de las emprasas o especialistas
extemos, que sean capaces de reparar los equipos o suministrar"
refacciones,consumibles o aditamentos que se requieran.

k) Serán responsables de que todos los profesores investigadores de
tiempo completo o lde asignatura, alumnos, profesores, personal
administraUvo, se encuentren debidamente. capacitados sobre la
utilización' de los equipos, o en su defecto reciban la capacitación
adecuada para el uso de los mismos.

1) Deberán elaborar un reporte cuatrimestral al Rector y a la Secretaria
Académica, sobre, lautllizaclón real de los talleres"y/o.lab:oratorios en
horas y porcentaje del tiempo programado, según los horarios de uso"de
cada laboratorio.

m).Firmar.los resguardos de cada uno de los mobiliarios Y equipos ubicados
en cada uno de los talleres y laboratorios.

n) Informar a la Secretarta Administrativa con copla al Departamento de
Recursos Materiales cuando se requiera el cambio' de ubicación de
mobiliario y equipo.

ARTlcl,ILO 69 .'.
Queda estrictamente prohibido el uso del laboratorio a pers.onasno autoñzadas
por la Universidad. o aquellas que no presenten la autorización como
miembros de la misma.

ARTICULO 70'
Por ningún motivo, el equipo deberá salir del laboratorio, a menos de que se
trate de servicio de mantenlrriento, por lo cual se dE!berácoritar con un vale de
salida autorizado por el Secretario Administrativo.

ARTICULÓ 71 . . .
Qued¡ln estrictamente prohibidos los préstamos domiciliarios de equipo de
herramientas, a cualquier miembro de la Comunidad Universitaria.

ARTICULO 72
En caso de que un usuario provoque algún desperfecto en él equipO, éste
tendrá 10 dlas hábiles para reponerlo; en caso contrario le será cancelado el
acceso al laboratorio y se hará acreedor a las sancianes a que haya lugar.

ARTicuL,O 73
Cuando los usuarios sean alumnos de la Universidad, las sesiones se le
contarán, como si tueran clases en aula, en el entendido de que si no asistieran
a la sesi6n está se les contará como falta, en caso contrario se les contará
como asistencia.

ARTICULO 74
Los usuarios deberán presentarse a la sesión del laboratorio en la fecha y hora
asignada, y podrán disponer de .10 minut<>sde tolerancia. transcurridos los
cuales sé les contará como falta y en su caso la sesión quedará a disposición
de cualquier otro usuario que los solicite.

ARTICULO 75 .•
Al asistir a la sesión de laboratorio, íos usuarios deberán proporcionar su
credencial al responsable del mismo mientras dure la sesión.

ARTfCUL076
Todos los alumnos tendrán que someterse a las normas de se:¡ur:J•• :
operación y disciplina, especificados en los Capltulos VI, VII YVIII.

ARTICULO rt
los usuarios deben notificar al profesor y responsable del laboratorio de
cualquier desperfecto antes de comenzar la práctica, de lo contrario dicha falla
les será imputada.

CAPiTULO n
LABORATORIO DE CÓMPUTO

ARTIcULO 78
Queda estrictamente prohibidoel USodellabaratarlo a personas no autorizadas
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por la Universidad, o aquellas que no presenten la correspondiÉmte acreditación
como miembros del mismo. .

ARTIcULO 79
El horarío de atención será de las 07:00hrs hasta las 19:0Ohrs, de lunes a
Viernes.

ARTIcULO 80 .
Por ningún motivo. el equipo de cómputo deberá salir dellaboratorlo, a menos
que se trate de mantenimiento •. para lo cual se deberá contar COI1 un vale de
salida autorizado previamente pOr el Secretarlo Administrativo.

ARTICULO 81 .
Queda estrlctamente prohibido los préstamos a domicilio de equipos o sistemas
~rIféricos.a cualquier persona de la Universidad o de otras Instituciones.

ARTIcULO 82
En caso de que algún usuario provoque algún desperfecto en el equipo, este
tendrá 10 dlas hábiles para reponerlo; en casocontratlo le será cancelado el
acceso al laboratorio y se hará acreedor a las sanciones a que haya lugar.

ARTICULO 83
El usuarlo que pretenda hacer uso del laboratorio deberá solicitár el equipo al
llegar al laboratoÍio, presentando su credencial y dejándola en garanlfa, así
coll)o deberá registrar 'su entrada y salida en la bitácora correspondiente, de no

. haber cupo deberé esperar su turno.

ARTICULO 84
En caso de que el usuario requiera' trabajos de impresión deberá notificarlo a
su entrada al responsable del laboratorio y, cubrir el costo de la imprestón ante
él, antes de abañdonar el laboratorio, de lo contrario no se retendrá su
credencial ó identificación respectiva.

ARTicULO 85
El usuarlodeberá presentar sus discos, memorias (USB) de trabajo, los cuales
deberán ser enalizados previamente· en el equipo del. responsable del
laboratorio.

ARTICULO 86
Al inicio de la sesión el usuario deberá verificar visualmente que el equipo no
presente .dalias o faltas de periféricos; de existir deberá notificarlo al
responsable o a su profesor, caso contrarlo le serán imputados.

ARTICULO 87
Queda prohibido utilizar programas de juegos y bajar música de internet. en
caso contrario el responsable del laboratorio deberá decomisarlos.

ARTiCULO 88
• Al finalizar la sesión el usuario deberá asr-gurarse que el ecin; J ouede

totalmente apagado.

CAPiTULO 111

LABORATORtO DE LENGUAS EXTRANJERAS

A~TlcULO 89 .
los usuarios no podrán hacer uso del equipo y material' del· laboratorio de
lenguas extranjeras si el profesor encargado no se encuentra presente, a
menos que exista una 'autorización para utilizarlos.

ARTICULO 90
Deberán respetarse los horarios del laboratorio de lenguas extranjeras, el cual
se forma de un horario corrido de 09:00 a 17:00 hrs, de Lunes a Viernes, y las
sábados de 08:00 a 13:00 hrs.

ARTIcULO 91
Los usuarios deberán registrarse en la Bitácora de asistentes, entregando la
credencial o Identificación respectiva.

ARTIcULO 92
Al llegar al laboratorio se. debe verificar que na existan fallas o desperfectos en
el equipo asignado y en su defecto hacerlo del conocimiento saber al profesor y
al responsable del laboratorio.

ART(CUl093
Se debe seguir al pie de la letra las instrucciones del profesor para lograr una
mejor comprensión y asimilación del tema.

ARTICULO 94
En casa de que algún usuario provoque algún desperfecto en el equipo, este
tendrá 10 días hábiles para reponerlo; en caso contrario le será cancelado el
acceso' al laboratorio y se hará acreedor a las sanciones a que haya lugar.

ARTicULO 95
Por ningún motivo el usuario podrá utilizar el material para uso propio, sin
supervisión a realizar diseños propios a fuera de la práctica programada. En
caso de que sea necesarlo hacer uso del laboratorlo para realizar un
experlmento que este fuera lo especificado en la sesión de trabajo
correspondiente, se requerirá autorización por escrito- en el formato
correspondiente por la autoridad competente.

ARTICULO 96 .
Al finalizar la sesión el usuario deberá asegurarse que el equipo quede en buen
estado,

ARTICULO 97
Cada usuarlo deberá verificar que su equipo de trabajo asignado quede
ordenado y limpio.

TITULO CUARTq

CAPITULO I

DE LOS TALLERES DE SIMULACiÓN, ELECTRÓNICA, TECNOLOGIA DE
MATERIALES, EXPL(lRACIÓN y FlUiDOS DE PERFORACiÓN .

ARTlCULOB8
El horarlo en que se prestará servicio de cada taller será solamente en las
horas programadas en Jos horarios de dase para cada materia.

ARTíCULO 99
Queda estrictamente prohibido el uso del taller a personas ajenas J la
universidad, o a aquellas que no presenten la correspondiente acreditacrón
como miembros de esta.

ARTICULO 100
Por ningún motivo, el equipo a herramientas deberán salir del taller, a menos
que se trate de servicio correctivo o reposición, para lo cual se deberá utilizar el
vale de salida y cantar la autorización del área respectiva de la Universidad.

ARTrCULO 101
Quedan estrictamente prohibidos los préstamos domiciliarios de equipo o
herramientas.

ARTICULO 102
F:n caso de que algún usuaria provoque desperfectos en los equipos, éste
tendrá 10 dlas hábiles para reponerlo; en caso contrario le será cancelado el
acceso al taller y se hará acreedor a las sanciones a que de lugar.

ARTICULO 103
Los usuarios deben acatar en todo momento las disposiciones 'de Seguridad,
Operación e higiene, comprendidas en los capltulos VI, VII Y VIII del presente
Reglamento.

ARTICULO 104
los usuarios están obligados en toda momento a portar el equipa de seguridad
y el profesor a proporcionárselos.

ARTICULO 105 .
En caso de que los usuarios acumulen más de tres faltas injustificadas en el
mes, perderán el derecho de utilizar el taller, y par ende la calificación práctica.

ARTICULO 106
El profesor deberá llevar un control diario y acumulativo de los usuarios que
asisten al taller, e informará de ello a la Secretaria Académica.

ARTICULO 107
Las reglas de seguridad, operación e higiene establecidas deberán ser
publicadas en lugares visibles en los talleres.

ARTICULO 108
Los usuarios deberán conocer los sistemas de Interrupción o descof:(:"(,~
eléctrica, can el fin de actuar correctamente en casa de presentarse al\lurJ'
emergencia.

ARTICULO 109
Como medida de seguridad queda prcmoroo tu .jr papel, trapos, estopas con
aceite y grasa, colocar material de trabajo, herramle,,:a o cualquier otro objeto
en el piso
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ARTIcULO 110 •
Los usuarios que operen equipo, sustancias o herramientas sin la autorización
del profesor serán debidamente sancionados por el mismo.

ARTIcULO 111
Al término de cada práctica, los usuarios deberán asegurarse que los equipos
queden apagados, as! como limpiar el área de trabajo y el equipo utilizado.

TiTULO QUINTO

CAPITULO I

LAS SANCIONES OlSCIPUNARJAS

ARTIcULO 112
Las sanciones disciplinarias que se aplicarán a los usuarios que incurran en
violaciones al presente Reglamento, serán determinadas por la Comisión
Académica Universitaria, a travéSde la Secretaria Académica, previo acuerdo
con la Direcci6n de Carrera a la que' pertenezca el alumno o profesor o
visitante, y por el Rector, 'a través de la Direcél6n de Recursos Humanos si se
tratare del personal administrativo.

ARTIcULO 113
Las sanciones correspondientes a,los talleres y/o laboratorios serán:

1. Amonestacl6n verbal;

11. Amonestación por escrito;

111. Pago de material destruido total o parcialmente;

IV. Suspensi6n temporal o definitiva de algunos servicios;

V. Suspensl6n temporal o expulsión definitiva de la Universidad (en
el caso de alumnos);

VI. Descuentos de pagos quincenales (en caso de personal docente y
administrativo);

VII. Pérdida de los derechos a los servicios de taileres, laboratorios
y/o biblioteca.

VIII. l.as demás que prevean olros ordenamientos aplicables de la
legislaci6n Universitaria, y según lo determine la Comisión
Académita Universitaria.

ARTICULO 114

Por concepto de retraso en la devolución del material bibliográfico, se haril
acreedor a las siguientes sanciones:

l. Si solicit6 un máximo de 3 volúmenes no tendrá derecho a
solicitar otra obra hasta que se realice la devoluci6n.

11. Por cada dla de retraso en la devolución de libros en préstamo, el
usuario será suspendido un dla de todos los Servicios del Centro
de Informaci6n y Biblioteca.

111. En caso de acumular un tiempo máximo de un mes será
suspendido Cuatrimestralmente, asl como se enviará oficio a su
director de Carrera para que solicite la devoluci6n del mismo.

ARTICULO 115
En caso de la pérdida de una obra prestada, el usuario deberá reportarla de
inmediato al encargado del Centro de Informaci6n y Biblioteca; la sanci6n d,
retraso deja de contar a partir de esa notificaci6n y el usuario deberá:

l. Reponer el libro por uno del mismo autor, titulo, editorial y edición.

11. Devolver este material en un máximo de 15 días a partir de la
fecha de notificaci6n. •

ARTICULO 116
Si el material bibliográfico es devuelto deteriorado y/o mutilación del material
del Centro de Información y Biblioteca, se le aplicarán las sanciones que
establezca la Comlsi6n Académica Universitaria.

ARTiCULO 117
SI el usuario no observa una conducta decorosa y de silencio dentro del Centro
de Informaci6n y Biblioteca será acreedor a:

1. Amonestaci6n verbal, la primera ocasión.

11. Suspensión del servicio interno por un dla en la segunda ocasión,
indicándose por escrito.

111. Si reincide en su ::omportamiento. se le suspenderá en todos los
servicios que ofrece la biblioteca por 30 días y se le aplicará al
mismo procedimiento que marca el articulo siguiente:

ARTICULO 118
En caso de mayor gravedad o hacer caso omiso a las disposiciones de este,
Reglamento constantemente. el usuario será puesto a dlsposicióh de lo que
determine la Comlsi6n AcadémiCáUniversitaria, para que se anexe un oficio a
su expediente, remitiendo COFiaa la Oficina del Abogado General: para su

conocimiento o aplicación de lo establecido en la demás Reglamentación
Universitariay/o demás leyes vigentes en el Estado.

ARTICULO 119
Cuando los materiales dañados no sean pagedos en la fecha Indicada, se
registrará el incumplill1ientoy el usuario se hará acreedor a una multa, que
será designada por la secretaria Administrativa con el apoyo de la Direcci6n de
Recursos Materiales, por cada material danado y dfa de atraso.

ARTICULO 120
Cuando alguno de usuario se la haya enviado un recordatorio para ~ pago o
reposición del material y no _ponda al llamado,. merecará la susPllflsiOn
temporal del servicio.

ARTICULO 121
En caso de imposibilidad de reponer el material danado el, usuario deberá .
reportarto a la SecretarIa Académica, para ql.!e ésta a su vez notifique a la
Secretaria Administrativa, en un plazo no mayor de 5 dlas hábiles. De no estar
en posibilidades de reponerlo, éste pagará el precio vigente, para que se
reintegre al taller o laboratorio correspondiente.

ARTICULO 122
En caso de imposibilidad de pagar el material' danado el usuario deberé
reportarlo a la, Secretaria Académlc¡!, para que ésta notifique a la, Secretaria
Administrativa, a fin de que la COmisi6n Académica Universitaria procada a
hacer el análisis especfflco del caso en cuestión.

ARTICULO 123
s- el usuario es sorprendido d81l\r'Uyendoo hurtando equipo Y'materlales de los
talleras, laboratorios o del CIBI Y se comprueba que cometlO tal Ulclto, se
procederá Iniclalmente a la retencl6n de la credencial del usuario, asl como el
envio de Oflclo al Direcior de carrera' para detemílnar las_ sanciones
disciplinarias correspondien~, Independientemente de la denuncia penal.

En el caso de los usuarios del Cenlro de Informaclón y BiblioteCaque rio hagan
la devolución de los libros y no hayan entregado los materiales a finales de
cuatrimestre se haré un listado de deudores dirigido a ServiciOSEscioJárespara
que no puedan rearlZar la Insa/pci6n correspondiente hasta ta Devolución de
las matertales.

En relaci6n a los profesores d9 tiempo completo y profesores de asignatura
que pierdan el material del Cemo de Información y Biblioteca deberán hacer la
devolución del material 15 <las hábiles a partir de la fecha que hayan
informaclode la pérdida por lo que en caso contrario se procederá a avisar a la
Direccl6n de Recursos Humanos para aplicar el descuentQdel mismo.

ARTICULO 124' \\-
Cuando alguno de los .usua~ haya realizado dalla a material de talier,~
laboratorio y biblioteca, y por faltas Injustificadas, o por ausentlsmo mayor. no
regresara a repone.. o realizar el pago de los mismos, la S~(-ctarla¡'"
Administrativa, previa notificación por escrito de la Secretaria Aca·:. ";,ca,
procederá a través 'de la Direcci6n de Recursos Humanes " "' ••..:,,- el
descuento correspondiente dírectamente en la nómina.

ARTíCULO 125
En caso de los usuarios externos podrán ser suspendidos definitivamente del
uso del servicio de talleres, laboratorios y/o biblioteca, por los motivos
siguientes: .

1. Cuando destruyan o dallen maquinaria o equipo, en su totalidad o
alguna' de sus partes, deberán reparar el daño o reponer el
mismo.

11. Por detectársele la sustracci6n de material, equipo o maquinaria
de cualquier lipo.

ARTICULO 126
Al realizarse algún dalla en talleres, laboratorios y/o bIblioteca, el responsable
de cada uno de ellos; levantará un acta circunstanciada que contendrá:

¡. lugar y fecha;

¡. El dano que se realizó;

).. El nombre de quien realizó el daño:
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:¡. Descripción préclsa de los hechos;

;.. El nombre de los testigos presenciales;

}o Nombre del encargado del laboratorio;

}o Observaciones del responsable correspondiente; y

}o Sanción correspondiente para resarcir el dano.

TITULO SEXTO

CAPITULO ÚNICO

TRANSITORIOS

a Iris Morado Arroyo,
Directora de ducaci Superior, en Representación de la

Mira. De nlra Camacho Javier,
Secretaria de Ed cación del Estado de Tabasco y

Presidented ta Junta Directiva de la UPGM

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al dla siguiente de su
'publicaclón en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Cuando se· presente algún caso no previsto en el presente
Reglamento, será estudiado por la Comisión Académica Universitaria, asistida
del Abogado General. .

Ol~rgado en la Sahi de Juntas de la CMIC (CÁMARA MEXICANA DE L\
ItlC'USTRIÁ DE LA CONSTRUCCiÓN), en la ciudad de Villaherrnosa, capital
del Estad' oe Tabasco, a los dieciocho días del mes de Mayo del :lOO dos mil

doce Este Reglaine~to se aprobó de manera unánime en la Segunda Se"
Ordinaria 2012, por los miembros integrantes de la Junta Directiva de la
Universidad.

Dr. René Tri da Imlenta Cerlno
Abogado General la UPGM y Secretario

de Acuerdos de la Junta Directiva.

El Perlédlcc Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este
periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre
sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


